
CASO CERO: BULLYING

L
a muerte de Jokin Ceberio, el ado-
lescente de 13 años víctima de pali-
zas y vejaciones de sus compañeros 
de clase, que se suicidó el 21 de sep-

tiembre de 2004 al arrojarse desde la mu-
ralla de la localidad guipuzcoana de Hon-
darribia, conmocionó hace una década a 
la opinión pública y destapó una realidad 
dramática cada vez más extendida. Consi-
derado el primer caso reconocido de bull-
ying de España, su difusión puso en mar-
cha una exhaustiva investigación a cargo 
de expertos que culminó en 2006 y que 
hoy día sigue siendo el estudio de referen-
cia sobre violencia en las aulas. Se trata 
del informe Cisneros X sobre acoso esco-
lar, que encuestó a 24.990 alumnos entre 
8 y 18 años de centros públicos, privados 
y concertados de 14 comunidades autóno-

mas, concluyendo que uno de cada cuatro 
alumnos es objeto de bullying.

Los datos evidencian la dimensión del 
problema, amplificado por la penetración 
en los centros escolares de las redes so-
ciales, un medio idóneo para el ciberacoso. 
Más de medio millón de adolescentes su-
fre un grado de acoso intenso; el 54% pa-
dece depresión y el 15% ha pensado en al-
guna ocasión en suicidarse. 

El riesgo de bullying se multiplica por 
cuatro en niños de 7 y 8 años y disminu-
ye conforme se avanza en el Bachillerato, 
donde el porcentaje –un 11%– se asemeja al 
mobbing que se produce en otros ámbitos, 
como el doméstico y el laboral. El 60% de 
los acosadores acaba cometiendo un deli-
to antes de cumplir los 24 años. Las agre-
siones y el daño físico representan un 10% 

de los casos frente al porcentaje de hostiga-
miento verbal, amenazas, coacciones e inti-
midación. El bullying es mayor entre los ni-
ños (24,4%) que entre las niñas (21,4%).

El informe Cisneros X, el más completo 
realizado en la Unión Europea, recoge al-
gunos datos positivos: tres de cada cuatro 
niños acosados no se convierten a su vez 
en acosadores y en el 20% de los casos son 
los propios compañeros los que denuncian 
la conducta hostil hacia un alumno.

Frente a la trivialización y banalización 
de estas conductas, como ocurre cuando 
se niega el problema o se recurre al tópico 
“son cosas de niños”, los expertos abogan 
por la puesta en marcha de un Plan Na-
cional contra la Violencia y el Acoso Esco-
lar que incluya la evaluación periódica de 
la situación, la implantación de protocolos 
de “buen trato”, planes específicos de for-
mación del profesorado y asesoramiento y 
apoyo a las víctimas y a sus familias.

El bullying es un grave problema que 
preocupa a los ciudadanos y cuyas secue-
las tienen la misma magnitud que las dro-
gas o la violencia de género.  

De Jokin a Saray, 11
años de acoso escolar

Los españoles están entre 

los últimos del mundo en 

reconocer el ‘bullying’. En Italia, 

Suecia y España, poco más 

del 10% declara haber sufrido 

acoso. Cerca del 50% de los 

alumnos españoles admite 

haber participado en una 

pelea. Lituania, con más del 

50%, ocupa el primer lugar. 

Alemania, con un 20%, es el 

país con el porcentaje más bajo.
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23% 33%
De los alumnos en España ha sufrido alguna 

vez hostigamiento continuado por parte de 

compañeros. El 43% de los jóvenes entre 

12 y 25 años que sufre acoso escolar ha 

pensado en suicidarse y un 17% de ellos lo ha 

intentado. 

Los servicios sociales de Castilla y León 

reconocieron el primer caso de discapacidad 

del 33% a un menor que sufrió acoso desde 

los 10 años en forma de agresiones físicas y 

vejaciones por parte de sus compañeros en 

un colegio de la Comunidad de Madrid.

El ‘bullying’ no está 
tipificado como delito 
en el Código Penal, 
pero sí las amenazas, 
calumnias, injurias, 
lesiones o los delitos 
contra la integridad 
moral

LA EMPRESA VASCA 
NESPLORA HA 
DESARROLLADO EL PRIMER 
VIDEOJUEGO EN ESPAÑOL 
PARA LA PREVENCIÓN DE 
CONDUCTAS RELACIONADAS 
CON EL ACOSO ESCOLAR

La plataforma 
digital de EEUU 
‘It Gets Better’ 
estrena web en 
España para luchar 
contra el suicidio, 
con testimonios de 
supervivientes de 
‘bullying’

SEIS SUICIDIOS EN 10 AÑOS

FUENTE: Estudio Cisneros

Todos los casos de suicidios consumados presentan

un extenso historial de acoso que no se supo detectar.

EL ACOSO ESCOLAR EN ESPAÑA
Comportamientos de acoso más frecuentes
En porcentaje

Acoso por comunidades

TOTAL ESPAÑA
23,3%

En porcentaje
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21 septiembre 2004
JOKIN CEBERIO, 13 años

24 mayo 2005
CRISTINA COSTA, 16 años

9 noviembre 2012
MÓNICA JARAMILLO, 16 años

11 abril 2013
CARLA DÍAZ MAGNIEM, 14 años

21 diciembre 2013
DANIEL PEÑA SÁNCHEZ, 19 años

10 marzo 2014
SARAY MONDRAGÓN, 13 años
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